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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca. Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

i716 01/«»101110/41e1511, 4"1:14.1,1~11- 1. JVA1-1511 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/47/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 	CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
HS1_140623DV3, 	 — 	----- 	----------- 

NACIONALIDAD: 
MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01(722) 7068799 / 

TELEFAX: 	 !CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
 	contacto@hubiee.mx  ■ 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 11,317, VOLUMEN ORDINARIO 167, FOLIOS 023-024 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2019, DEL 
LIC. PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00055-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

/ 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

ELPRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN DÍA MES AÑO 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUAFIIA. 

DE) 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE ~I QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA ECRETARIA DE FITANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE rebato, POR CONDUCTO DEL malo GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y PM OTRA, LA EMPRESA VIO PERSONA P ARCA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL 	ANTE-LEGAL Oil! SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" V"EL PROVEEDOR; RESPECTIVAMENTE,  • SPONSE A LAS sIGUIEPffaft: 

DECLARACSONES 
I. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la &melera de Finanzas ea la Dependencia del Poder qecuilvo del Estado, que lene entre oires, funciones, le de brindar el apoyo administrativo, le edquisiebe de 

bienes y eervictoe, sof como le de preveer oportunamente a las dende dependeodes de be elementos y  materiales de lob*, lieeseedeaPir,  el desarrcera de vas 
tendones, de conformidad con le Feel* en los atados 19 fracción 1, 23. 24. flembeee XXXVI' »Will y  UN de la Ley  Nárd38  de la  riuMIUMWEn "un" del 
Estado de México: 1,3 tercien Mili, 9 Repelón I, 30 fiecolen 11 y 32 f~, V1, Vlll, >3, XIII y XLVI del Reglamento Midler de la Searelinla de Manen 

D. Que le Direoden General de Recama *adates; es la notad ealmlniaralivi emerged' de le edqublolen de los blanco y advIcies, de acuerdo con lo altdebiellill0 por 
los rallarlos 5y12 de le Ley de.CoydralecIón Pública del Bledo de blealoo y Marsella; 6 y 10 de su Reglamento 

O. Qua el Director General de ROCINO' »Mol" se efeillefilfe bodiado para eusorldr el presente contrato, cantone e lo premalo en el articulo 613 del Reglamento do le 
Ley de Contratación Pública del Estado de !Mato y burdel»: y los rabillo* al Realmente inferior de la Secretora de Finanzas, 

D. Que e trame del dictamen de adjudicación que se menciona en el anuario de sale Imbuntento, el Comité de Adquisiciones y Serraba adjudloó, e "EL PROVEEDOR; 
el presente contrato almbleiradvo de adqq1sIción de Neme. 

E. Que asuela Domo domicilio pare todos lee decide de este ambulo, el edificio mercado con el número 10e-13, de lo cale Lima. <mana licalli-IPIEM, código Pedid 
50150, Toluca, Estado de México. 

E. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR vERDAD: 
A. Coa esa debidamente conatituldo conforme alas leyes de loe Estados 11111400 ~canos. y que cuenta Can Personalidad llirldloa Pr0Pla ~contratar y MI".  
0. Que quien mondo el puente controlo Nene lee faculadee nemediee pare celebrarlo y que éstas no le hen sido revocada; al Medra de manera alguna, 
C, Que entre atrae Dedal/ladea se dedica e le predeción del ando materia del pídanle contrato; para cuyo efecto manía con km recursos financieros, técnico.. huntepos 

y matoneas suficientes 
D. Que conoce plenamente les disposiciones que. para el ceso de adcgielción de Menee y edad" establecen le Conellesción Politica de tos alados Unidos Mexicanos, 

la boneilluolón Politice del Estado Libre y Robarme de liad" le Ley de Conindsción Pebeta del Estado de México y Mudados. y eu Reglamento, sol oorna lea 
denle nonas »Ideas ~banal que Mien, en parlad«, le preelalón del orificio objeto del peana contrato, y que desde obre mandada su voluntad para 
eunlídillee, remendando expresamente a lodo ordenamiento/al:leo que ea oponga a estas. 

E. Que senda como domicilio pera lodos los efecloa legales de este contrato, el mencionado en el envergo del presente instrumento Jurídica, 

Id. De "LAS PARTES" 	 • 
A Que ea su voluntad celebrar el presente contrato, de confremlaid cona establecido por toa aliados 1 fracción I, 3 fricción 11, 6.7, 6E, 61 01, 66, 69, 70, 71, 75  rrorroléo 

IIE y ni, 78, el y 02 de le Ley de Contratadón Pealar del alado de Pitado: y Municipios: y e6,120, 121, 122, 123, 124, 126, 12e, 129, 130, 132,134, 135,137 y 136 del 
Reglamento de la Ley de Contreiectón Púlelo del atado de Mealeo y Munklelce, ab que existen, en forma alguna, *dos del coneentlodenio que lo pueden hivelider 
en lodo o en parle. 

• e. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parle del presente controlo. obligándose e cumplidos cabalmente en cada uno de sus 
timabas.  

Expuealo lo anterior, les portea convienen en sujetaras a las elefantes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 
"EL PROVEEDOR" emana e Mulo oneroso a 9.A CONTRATANTE" tos bienes a que ae refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como loe Llenes", 
sujetándose a los olemenloa básicos déle edquIslollin, las cláusulas pactadas y loa anexos del miamo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Lea cepeolficeolonge, modelos, mercas y cantidades de los bienes que adquiere 1.A CONTRATANTE' satén contenidas en el ANEXO UNO y loa que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso  de qua le Secretada  de Finanzas del Gobierno del Estado da Micho, adquiera loe bienes" por una cantidad indeterminada, deberá Alar los  millirem Y 
meximoe caneo de le Menudee emelt:puntal correspondiente, sujetáncloce al programa de sumida» el cual (armará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
*dolo fiscal en que ea suscriba. 
En él supuesto de que rebase un obrado fiaca!, 9A CONTRATANTE" deberá agotarse, dentro de le vigencia del presente cardal, a ave programas  anales de 
adquIskionee, arrendamientos y son/1010k delarnirlaltd0 el presupuesto total COMO el relativo al algulente ejercido, considerando loa costos vigentes y las predi:forret 
necesarias para tos Odias de cuetos que aseguren la continuidad de loa bienes adquiridos. 

CUARTk. SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL. PROVEEDOR" ea obliga a entregar los Ligase en el plazo, lugar y boneta que se adablecert en el anverso del presento contrato. 
La entrega dolos bienes 80 efectuara bajo le responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a se cargo el costo de b transportación y les maniobras de carga y 
deseares debiendo ser eetellbre e Bordo ILAS). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de tos hiena, se maneará en la forme y plazo Indicados en el anverso de dele lobuna*, -1) curnpflmlento de loa requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el adiado 120 fracción Vil del Reglamento dele Ley de Contratación Pública -del Estado de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar las caretledes que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en oxeo por error con motivo de le contratación. 
Para efectos de lo tentador, al proveedor deberé dentro de los Mas hables delimito ala feche del regimentado de reintegro, entregar lea cantidades correspondientes 
ala Ceja General de Gobierno; dele ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copra ala oarilralante. 
En caco de qua al proveedor no reintegre dchas cantidades en el plazo estipulado, este se considerará crédito fiaca! y se solicitará al área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" recibe afgén enfielo con motivo dele enejenacien de los Nenes. debed presentar, de forma simultánea, prenda por el importe total 
de éste. 
La gane& deberá otorgeree a Savia de fiaste, cheque cotilleado o cheque da caja. En el caso de que se deba presentar a laves de fianza se sujetará al texto que 
determine predemente el "LA CONTRATANTE; 
La garantía se Cancelare cuando "EL PROVEEDOR" baya amoratado el Impute total del ariliorPo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de be bienes 'podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la Rueda que Be Saha en el anverso del presente instrumento. Para el efecto,  "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrita euelliclifique ente "1A CONTRATANTE" la moderación a loe precios yen un plazo no mayor de treinta Mes hábiles se resolverá 
en definitiva la conducente, 
Cuando el mude de precios no sea adorlzado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar be bienes conforme al precio pactado ~mente. 

OCTAVA: REQUMITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturar que presente "EL PROVEEDOR*, con motivo de le enajenación y consecuente banemtslón de la propiedad de tos bienes, deberán aujetame a los 
lineamientos siguieren: 
1 báileme en 6 tantos, las Impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con be requisar» fiscales vigentes, las renthiones que en su nasa 

sustenten tes facturas, deberán contener el salo de 'EL PROVEEDOR" y el falo que lea cormaponda 
II. Contener la deedipeión detallada da bu Neme, los pacas olla** y totales de cada concedo, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentas 

ofrecidos:y el Importe total can número y letcx.y 
III Embree a nombre del Gobierno del Ociado de Mestice; Indicando el dinero del presente contraer, y contar son la firma del servidor público responsable de la recepción 

o los blanco, am como pon el sello de le unidad adninbarailve usuaria y le pedida predomine areolude. 
En Mido caso, las Maluras deberán acompañaras da le docarientecan que solicite la Secretaria de Finanzas 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine can moho de le [palabreaba de este contrato y su cumplImienlo, 
respecto al mamo. 	

a a capo da fa parte qua tenga el carácter de causante 

En este sentido,. lodos los gravámenes fiscales que sean repesoudbles a "LA CONTRATANTE" serán pegados anticipadamente par "EL PROVEEDOR" y reembalsedos por 'LA CONTRATANTE" mediante la presenteolbn dele documentación comprobatoria correspondiente. 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza amohínen le, durante el plano Indicado en el anverso de era contrato, la calidad de toa bienes. 
En el MOMIO de le enirega de las bienes. "EL MOVEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garanlia expedida por al fabricante, en la que se 
hará constar, cona minara, lo siguiente: 
J. Alcance y duración; 
II. Caló de soporte ce loe bienes: 
111 Condiciones y mecanismos para hacerte efediva: 
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VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

IR 	
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

1:1I ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL P ESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 

POR EL PROVEEDOR 

ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

DÍA AÑO MES 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAkIÉX 

OCC11.0046*~IES, Witill)LTADOG 6~3. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: LEAN DRO VALLE 303, ler. PISO, REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, C.P. 50090, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $19,725.86 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 66/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DL LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEI PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $1,700.49 (MIL 
SETECIENTOS PESOS 49/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $850.24 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 24/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE 
C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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IV. Domicilio para reclamaciones: y 
V. Eslablecimlentos a laneros da servicio, 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de loa Nenes, I como de loe dallas y perjuicios que se lleguen a-oeuear a «LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 

 

Lo no previsto en esle cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Copiados Noveno y Dad Primero de la Ley Federar de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar las bienes que no cumplen con las especilicec.laries, marcas y modelos a que lerdera la Cláusula SEGUNDA, o que  cuenten je  
con *los o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dios hábil», contados a parte de la fecha en qu "LA CONTRATANTE" efectúe le notificación correspondiente, 
oNigandose "EL PROVEEDOR" a sumlnialratio de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del pesen contrato. 
La notificación Indicada en esta cláusula deberá realizase dentro de los treinta días hábiles posteriores a I teche de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos relacionados con la Yealizacion de pruebas de gallded da los bienes, siempre que estas se inicien dentro de los 
treinta dios hábiles posteriores a la fecha de entrega senekode en el anverso de esle Instrumento. 
El Importe de les pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR' Nene° de los cinco dies hábiles posteriores a la techa en que le 
sea cresenlada fe documentacfón comprobatorio correspondiente. 
Loa gastos indicados en esta cláusula que no sean cublenoe per "EL PROVEEDOR" en el plazo indicedo, le harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pego e "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del pareo« que cape con motivo de la enseeneelón de los 
de lee disposiciones legales en materia de Debajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores pn 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con matare de la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, befo ninguna circunstancia, ceder e terceras persona los derechos y les Obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato, En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaclones. 

DÉCIMA SEXTA: GARAIFDA DE CUMPLIMIENTO DEI. CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dial posteriores a la auticielpelen del presente contrato, la correspondiente gemida de 
curnpirmiento en el tiempo e importe que se °diableee en el anverso del mismo. 
Le garantía deberá sujetarse al texto que determine previamenle "LA CONTRATANTE" y será canceialle cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. 
No será necesario entregar la garanile de cumplimiento del cadmio al tulles de que renazca el término a te Suscripción del controlo "EL PROVEEDOR" suministra la 
totalidad de las bienes, y el monto del canelo no excede de dos mil veces el salarlo mlnima vigente en el 	del Catada. 
SI la escanda se otorgó Mediante fianza, "LA CONTRATANTE", une vez cumplidas leo obligarednes pae 	a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso a la lesillucien danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTISIArGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a 1 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que seeslablece en el anverso del mismo. 

Nenes, será le única responsable de las obligaciones derivadas 

enten en su cerilla o en contra de "LA CONTRATANTE", en 

recepción de los bienes, la correspondlentd garantía contra 

anal que as establece en el 	amo de este contrato. 
melonada can una pana convencional hasta por el Importe 

ndlentemente de le aplicación de km panas convencionales 
contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" sobará obligado e 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "El. PROVEEDOR" en la feche de entregada los bienes será aficionado con la pena sonvenc  
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que deriven de elle contrato 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente Instrumento. inda  
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podre exigir e "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d 
pagar los dalles y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO  
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de Incumplimiento grave de alguna de las parles. Al Macla, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vis administrativa, previo desahogo de la garantía audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos AdmInistrativoa del Estado de México; en tenlo que, al es "EL PROVEEDOR" quien deo" rescindido, será Mellado que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administraiwo. 
Les cama que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI 4EL PROVEEDOR" omtte entregar lagarardia de cumplimiento 

del contrato, así como la da defectos y vicios ocultos, en loa amenos y bajo lea condiciones qua consignen res Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 
81 °EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o Disparaten de pagos, o al hace cesión de bienes en ronca tal que afecte a cate Dorando; 
Sr el airoso de "eL PROVEEDOR" en le fechada entrega de loa bienes ce tentad« e diez dirá hábiles; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para al reemplazado los bienes que consigna la Cláusula NDECIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" qua devenga el incumplimiento g e dal contrato. 

En caso de Incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", 'LA CO 	TAfffE" podrá optar entre mece el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionelee estipulados en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ad olstrattvamante su rescisión. SI "LA CONTRATANTE" opte por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" une pene convencional hasta por el Importe de le guarida d cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
instrumento, En su ceso, "EL PROVEEDOR°  estará obligado a pagar los Carnea y perjuicios ocasionados a LA CONTRATANTE". 	• 

VIGE3IMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, sol como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres /NI veces le Unidad de Medida y 
M'espadón (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de Infracción, cuando infrinja las &peal nes en le Lay de Contreteción Pública del Estado de Medico y 
Municipios. mi como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 	• 

fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades 
ir  

e se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" O 
lee Importes por conceplo de penas convencionales y sancionen administrativas que no sean pagad por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 

CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito  
mediante el procedimiento econbirecocoactIvo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHAINLITAcióN 
Sin perjuicio de les penas convencionales y las sancionas administrativas 'a que se refiere el presente 	trato, así como de la rescisbn de este instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en al Registro de Empresas y Personas Físicas O radas que lleve la Se retarle de (a Contratarte; sal Doma en el 
astado de empresas o personas sujetas el procedimiento administrativa sanelenador, previsto en el Dec 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamepto. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las perlas convienen en que lodo lo rio previsto en este contrato se regirá por lo &pealo en la Ley de Co *Nación Pública del Estado de México y Municipios teslCOMa 
de su Reglamento y demás d'oposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundlca y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplimiento del presente coniralo, y lodo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa, En case de miniji  
conlrovercia, has parles convienen camaleros a te fuladimeón y competencia de tos Tribuneles Ad 	Motivos de la ciudad de Toluca, Estado de Mexloo, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiere corresponderles por razón de su domicilio o ecindad, presente y Futuro. 
Leido que fue por lías partes que en él Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se runa el calce, en retirad y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la lecha señalada en el anverso de este contrato. 

viaesimA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar par terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones 
extinga la necesidad da requerir los bienes o servicios origInalmenle contratados, y se demuestre que de 
ocasionarla algún daño o perjuicro al Esiedo de México. En este supuesto "LA CONTRATARTE" reembols 
haya iricurrido, siempre que estos sean razonables. están debidamente comprobados y te relacionen direcli  

de Interés generar, o bien, cuando par causas jusillicadas se 
nilnuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

rá el " EL PROVEEDOR "los gastos no recuperables en que 
mente con el contrato." 
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GOBIEFNO DEL 
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/11,,C11110~2 flphtuk, niewl-TAU015 Pl~111101. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/47/2019 
 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00055-2019 2141010045-001 CD GRABABLE 

- FORMATO: CD-R. CAPACIDAD: 80 MINUTOS/ 700 
MEGABITS. 	VELOCIDAD 	DE 	TRANSFERENCIA: 
1X/48X. PRESENTACIÓN: CAJA CON 10 PIEZAS. 

MARCA: VERBATIM 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 95095 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

CAJA 

_ 

100 $ 59.41 
(IVA INCLUIDO) 

..) 

$ 5,941.00 
(IVA INCLUIDO) 

.., 

CA-00055-2019 2141010229-001 MEMORIA USB 32 GIGABYTES 

- 	CAPACIDAD 	DE 	ALMACENAMIENTO: 	32 
GIGABYTES 	CONEXIÓN: 	2.0 	Y 	3.0 	SISTEMA 
OPERATIVO COMPATIBLE: WINDOWS Y MAC TIPO 
DE CONEXIÓN: USB. 

MARCA: ADATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: AC008-32G 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 37 $ 74.38 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,752.06 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00055-2019 2141011443-001 MEMORIA USB 

- 	CAPACIDAD 	DE 	ALMACENAMIENTO: 	8 
GIGABYTES. 	CONEXIÓN: 	2.0 	Y 	3.0. 	SISTEMA 
OPERATIVO COMPATIBLE: WINDOWS Y MAC. TIPO 
DE CONEXIÓN: USB. 

MARCA ADATA 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: AC008-8G 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 60 $ 53.09 
(IVA INCLUIDO) 

$ 3,185.40 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00055-2019 2141012182-001 AIRE COMPRIMIDO 660ML 

- AIRE COMPRIMIDO 660ML AIRE COMPRIMIDO 
PARA REMOVER POLVO 660 ML, LIMPIADOR DE 
AIRE DE PRESIÓN, 	RELATIVO A LA NORMA 
1508573-1:2010 

MARCA: PROLICOM 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: AIR EXPRESS 660 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	HUBIEE 	SOLUTIONS 
LATAM, S.A. DE C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR 
SU ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

PIEZA 80 $ 98.09 
(IVA INCLUIDO) 

$ 7,847.20 
(IVA INCLUIDO) 

. 
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c513tNIMONIES FtIVAL17, REOULTACOS 	•: 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES D 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTO 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR 
DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDA 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 	HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIO 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONE 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRA 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNI 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT , 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., ASÍ 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLIC 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. 
DE C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 
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eGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO irE X 

pumma 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

PARICUTÍN No. 52 
COLONIA XINANTECATL 
C.P. 5216E1 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE 	LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-010502020106-11010101-20703002A000000-2141-5100 
126-010502020202-11010101-20703002A000000-2141-5100 
146-010502D20105-11010101-20703002030200T-2141-5100 
140-010502020105-11010101-2070300436400T-2141-5100 
145-010502020105-11010101-20703002030300T-214i-5100 
134;010502020105-11010101-20703002040100T-2141-5100 
141-010502020105-11010101-207030-02040200T-2141-5100 

19, 25.66 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 66/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: (IVA INC 	DO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

,., 

1 	t 

' 
 

1/ aniihr ir rivil 

1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, DÍA MES AÑO 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MAS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

M 0 G tq 
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